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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

433.    EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2026.

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 17 de abril de
2026.

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria
CELEBRADA EL DÍA 17 de abril de 2026.”

1.- 12703/2026.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

2.- 12703/2026.- COMUNICACIONES OFICIALES

ACTUACIONES JUDICIALES

3.- 12635/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 371/2026 DE LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA.

4.- 12824/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS MONITORIO 118/2026 DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA
SECCIÓN CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN PLAZA Nº 5 DE MELILLA

5.- 25385/2025.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS
PRODUCIDOS EN ACCIDENTE DE TRÁFICO OCURRIDO EL 13/06/2025

6.- 13730/2026.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 49/2026 DEL TRIBUNAL
DE INSTANCIA, SECCIÓN LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PLAZA Nº 2 DE MELILLA

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E
IGUALDAD

7.- 7914/2026.- SUBVENCIÓN NOMINATIVA ASOCIACIÓN POLICÍA LOCAL 2026

8.- 1115/2026.- RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL EN BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE 12 PLAZAS POLICÍA LOCAL

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

9.- 8774/2026.- ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO (TRAGSATEC) DEL “REFUERZO DEL
ÁREA DE GESTIÓN, EN LOS DIFERENTES FONDOS EUROPEOS PARA LA DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMACION EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

10.- 4190/2026.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME). PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN SU MEMORIA DENOMINADA “PROGRAMA DE ACTUACIONES PARA
LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL, ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y CONECTIVIDAD
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

11.- 4193/2026.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME) PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA
DE FAM TRIPS, FAM PRESS Y BLOG TRIPS FOMENTO TURÍSTICO Y EMPRESARIAL DE MELILLA.

12.- 10287/2026.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA Y LA CONFEDERACIÓN
DE EMPRESARIOS DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN EN
COMPETENCIAS DIGITALES EN MATERIA DE TURISMO DEL ACUERDO DE REDISTRIBUCIÓN DE
FONDOS Y NÚMERO DE PERSONAS FORMADAS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE TURISMO DE
10 DE FEBRERO DE 2026

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

13.- 46587/2025.- DESESTIMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR N.H.A.
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14.- 46628/2025.- ESTIMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR M.E.J.P.

15.- 46624/2025.- ESTIMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR
O.G.S.A.D.S.Y.R Y POR A.K.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

16.- 34288/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y
SALUD PÚBLICA Y EL BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2026

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

17.- 5283/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
ASPANIES PLENA INCLUSIÓN MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE
MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL
AÑO 2026.

18.- 3849/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD
Y DEPORTE Y COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026. Subvención nominativa Presupuesto 2026

19.- 3859/2026.- SUBVENCIÓN GASTOS MENORES Y CONSERVACIÓN CEIP JUAN CARO ROMERO
NOMINATIVA PRESUPUESTO 2026

20.- 3873/2026.- SUBVENCIÓN GASTOS MENORES Y CONSERVACIÓN CEIP REAL NOMINATIVA
PRESUPUESTO 2026

21.- 5291/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL
MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2026.

22.- 5300/2026.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
D.BORJA PÉREZ CASIMIRO PARA LA PRPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2026.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

23.- 590/2026.- DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA
POR Dª. N. L. A.

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de la
página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016.

  Melilla, a 20 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

434.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2026,
RELATIVO A RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME Nº
6369 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2026, REFERENTE A LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE POLICÍA LOCAL,
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE
SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C1.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 17 de abril de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el
siguiente acuerdo registrado al número 2026000345:

“

“Visto que en la convocatoria para la provisión en propiedad de doce plazas de Policía Local, publicada en el
BOME nº 6369 de fecha 10 de abril de 2026,   se ha advertido la existencia de un error material en la
determinación del tiempo establecido para la superación de la prueba de natación, recogida en el Anexo II:
Pruebas Físicas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece
literalmente que: “Las Administraciones Públicas podrán, en cualquier momento, rectificar de oficio los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente:

Efectuar la oportuna rectificación en los siguientes términos:

Donde dice:

“...

ANEXO II. PRUEBAS FÍSICAS

...

Prueba 6.- Prueba de natación:

Estilo libre en una piscina de 25 metros, una distancia de 100 metros.

Intentos: Dos intentos siempre y cuando en el primero se declare la salida nula.

Escala de puntuación:

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 1
minuto y 30 segundos.

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 1
minuto y 35 segundos.

Por razones de seguridad, en los ejercicios físicos que se realicen tanto en polideportivo cubierto como
en pista al aire libre no se permitirá el acceso de público.

 ...”

Debe decir:

“...

ANEXO II. PRUEBAS FÍSICAS

...

Prueba 6.- Prueba de natación:

Estilo libre en una piscina de 25 metros, una distancia de 100 metros.

Intentos: Dos intentos siempre y cuando en el primero se declare la salida nula.
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Escala de puntuación:

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o inferior a 1
minuto y 30 segundos.

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o inferior a 1
minuto y 35 segundos.

Por razones de seguridad, en los ejercicios físicos que se realicen tanto en polideportivo cubierto como
en pista al aire libre no se permitirá el acceso de público.

 ...”

”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa,
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 20 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

435.    ORDEN Nº 1691, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
CONSTITUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN
PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A OFICINA INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
20/04/2026, registrada al número 2026001691, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 de las Bases de aplicación a los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios de funcionarios de carrera y laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027 (BOME Número 6280, de 23 de mayo de 2025),

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7620/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Que el Órgano de Selección para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Oficina Información y
Atención al ciudadano quede constituida por las siguientes personas:

COMISIÓN TITULAR

Presidente

D. Antonio Carmona Saavedra

Vocales:

Dª. Mª. Pilar Calderay Rodríguez

Secretario:

D. Francisco J. Rubio Soler

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente:

Dª José Manuel López Jiménez

Vocales:

D. José Fernando González Esteban

Secretario:

Dª Francisca Torres Belmonte

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad Contra esta
ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 21 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

436.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 32/2025, SEGUIDO A
INSTANCIAS DE Dª. GEMA VIÑAS DEL CASTILLO.

En relación  a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 32/2025, iniciado a instancias de
Doña Gema Viñas Del Castillo, ante el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo nº 2 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día: 08-07-2026 a las 10:30 horas.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.

 
Melilla, a 21 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

437.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 48/2026, SEGUIDO A
INSTANCIAS DE D. EMILIO JESÚS HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.

En relación  a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 48/2026, iniciado a instancias de
D. Emilio Jesús Hernández Fernández, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
ContenciosoAdministrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día: 08-07-2026 a las 10:00 horas.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.

 
Melilla, a 23 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

438.    ORDEN Nº 1003, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 2025 DEL
RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO -
COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+).

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha
Consejería nº 2026001003 de fecha 22 de abril de 2026 viene a disponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES

Primero. Mediante Decreto de fecha 21 de marzo de 2025, registrado al número 2025000635 del Libro Oficial
de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de la Modificación de las Bases
Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME
Extraordinario nº 22 de 02/04/2025), que pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la
necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento nº 2025002423 de fecha 03 de noviembre de 2025, se convocan de forma extraordinaria
subvenciones dentro del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla, para el año
2025, publicado el extracto en el BOME nº 6325 de 07 de noviembre de 2025.

Tercero. Que dentro de la convocatoria se establece un único plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el único plazo y tramitadas las
subsanaciones, se dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería,
constituida al efecto, como órgano colegiado, en reunión de fecha 18 de marzo de 2026.

Quinto. Se publica la propuesta provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad con número 6364 de fecha 24
de marzo de 2026, concediendo un plazo de 10 días para presentar las alegaciones que consideren
oportunas.

Sexto. Durante el plazo establecido se ha presentado una alegación a la propuesta provisional.

Séptimo. Se da traslado las alegaciones y todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la
Consejería, constituida al efecto, como órgano colegiado, en reunión de fecha 17 de abril de 2026.

FUNDAMENTOS

Primero. Es órgano competente para resolver la Consejera de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 19 de las Bases Reguladoras, en
aplicación del Decreto del Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28
de julio de 2023 (BOME Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023) y Disposición Adicional 2ª del
“Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399
de 15 de mayo de 2007).

Segundo. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases
reguladoras de tales ayudas.  

Tercero.  Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro
de la Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”
y Medida 1.A.05. “Ayudas al autoempleo”, que se encuentra incluida en los presupuestos de la sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. para el año 2025, por importe máximo de 450.000,00 euros, con cargo a
la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 1202500005437, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo Plus en un 85% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15%.

Cuarto. Que el presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de
13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea a las ayudas de minimis.
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Quinto. La selección de las solicitudes a subvencionar se ha realizado teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los criterios de valoración establecidos en el artículo
Octavo de la Convocatoria.

Sexto. Efectuada la valoración, en caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para
dirimirlo según el siguiente orden de prioridad:

Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de cualquier
Régimen de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio y, en su caso, aprobados en la convocatoria del año
anterior.

En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de a) a
b) en grado de importancia, siendo el criterio a) el más importante y el b) el menos.

En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas

Séptimo. Según los criterios de valoración y al no existir crédito suficiente se realiza la prelación entre las
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos

Octavo. Los beneficiarios propuestos como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para acceder
a la subvención.

Noveno. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico
que se deriven de la concesión de la presente subvención.

Décimo. Que el estudio y resolución de las alegaciones es el que sigue:

 
Expediente 47005/2025

Ref. Ayuda DE25445

Solicitante ESSENCE & JMJMEL, SL

Resultado
Propuesta
Provisional

DESESTIMADO

Solicita en
alegación
presentada

No está de acuerdo con la Propuesta de Resolución Provisional, manifestando que en ningún momento ha desistido de
la solicitud y que se ha atendido a todos los requerimientos recibidos.

Análisis
Alegación

Con fecha 27 de enero de 2026, se solicitan modificaciones realizadas a la Escritura. En el objeto social no se incluye el
Comercio al por Menor de Muebles (excepto Oficina), IAE 653.1 dado de alta el 1/05/2025, actividad por la que solicita
la presente ayuda. Se constata, tras llamada telefónica, que esta notificación ha sido recibida.

Resultado
Alegación

DESESTIMADA

 
Expediente 46895/2025

Ref. Ayuda DE25425

Solicitante YUNUS LAMRANI HADI

Resultado Propuesta
Provisional

DESFAVORABLE

Solicita en alegación
presentada

No está de acuerdo con la Propuesta de Resolución Provisional, manifestando que cumple todos los
requisitos del Apartado Cuarto de las Bases Reguladoras. A su vez, hace mención a la existencia de un
error material en su nombre, en el listado provisional aparece YUNES LAMRANI HADI, cuando debería
aparecer YUNUS LAMRANI HADI.

Análisis Alegación 1. Según las bases reguladoras (BOME extraordinario nº 22 de 02/04/2025) no reúne requisitos, conforme a la
literalidad del apartado: Cuarto. Gastos subvencionables y requisitos de proyectos objeto de las ayudas, en
el punto 2. Las contrataciones deberán reunir los siguientes requisitos: 2.2. Para el empleo por cuenta propia: “g.
Darse de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, a excepción de las personas que formen
parte de cooperativas de trabajo asociado, que podrán optar por la asimilación a trabajadores/as por cuenta ajena,
con fecha igual o posterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas.” .

2. Por lo que, se ESTIMA PARCIALMENTE la presente alegación:

a) Estimar por error material la identificación del interesado, en base a la corrección en la resolución definitiva,

haciendo constar como YUNUS LAMRANI HADI , y,

b) Desestimar la solicitud de ayuda, puesto que el interesado en el momento de presentación de la solicitud no

estaba en situación de desempleo y, por tanto, la solicitud de ayuda es DESFAVORABLE.
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Resultado
Alegación

ESTIMADA PARCIAL

 
Expediente 44078/2025

Ref. Ayuda DE25204

Solicitante VERA MELIWORK INTEGRAL, SL       

Resultado
Propuesta
Provisional

FAVORABLE

Solicita en
alegación
presentada

No está de acuerdo con la Propuesta de Resolución Provisional, manifestando que existe un error material en la
catalogación de la actividad económica del proyecto subvencionable y que por ello se ha tratado la solicitud como una
contratación para la actividad normal de la empresa y, a su vez, no está conforme con la puntuación obtenida por existir
una aplicación incorrecta del baremo B1 (Capacidad del proyecto de generar actividad económica).

Análisis
Alegación

Existe un error material en la publicación relativo a la actividad sobre la que se solicita la ayuda. Por error material
aparece Com. May.Materiales Construcción cuando debería de haber aparecido “Engrase y lavado de vehículos”. (IAE
751.5 ). No obstante, para la valoración del expediente si se ha tenido en cuenta esta última. 

En cuanto a la valoración del expediente, y atendiendo a la discrepancia de puntuación planteada por el interesado
(según indica en la alegación criterio B1) y conforme a las bases reguladoras (BOME extraordinario nº 22 de
02/04/2025) y la convocatoria (BOME núm. 6325 de 07/11/2025): Especificar, en primer lugar, que la actividad de
“Engrase y lavado de vehículos”, se dio de alta en el IAE con fecha 20/03/2025, por lo que según las Bases
Reguladoras no se entiende como creación ya que han pasado más desde seis meses desde su inicio. Y según el
artículo

 Octavo. Evaluación. 1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración del proyecto, cuyos criterios se establecerán en la correspondiente convocatoria entre los
siguientes: b) Capacidad del proyecto de generar actividad económica en la zona: …“Empresas constituidas, distintas
de las anteriores, que contraten personal para su actividad normal, se valorará hasta 5 puntos.”

Tras la revisión de la valoración del expediente confirmamos que la puntuación obtenida en el criterio B punto 4 es
correcta: 5 puntos.

Resultado
Alegación

ESTIMADA PARCIAL.

 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7865/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER
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Primero. CONCEDER a los solicitantes abajo relacionados, una ayuda por el importe total señalado:

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD P.M. AUT. EMPLEO SUBVENCION A B1 B2 TOTAL
EXP.
CONC.
AÑO

EXP.
CONC.
AÑO
ANT.

FECHA
REG.

HORA
REG.

PREL.

46897/2025 DE25427
JMJ
MELTEXTIL S.L

B52034188
OTROS CAFES Y
BARES

5,92 0,00 10,00 142.080,00 80 5 10 95 2 2 05/12/2025 19:13:23 1

47009/2025 DE25447
DOMILOMEL 
S.L (MANGO)

B52038817
COM. MEN.
PRENDAS DE VESTIR
Y TOCADO

5,61 0,00 5,00 71.040,00 44 5 10 59 1 1 31/12/2025 10:59:49 2

46666/2025 DE25406
MARTIMANIAC
PRODUCC S.L

B52033495
OTROS CAFES Y
BARES

11,87 0,00 4,00 56.832,00 40 5 10 55 0 1 02/12/2025 19:28:30 3

46995/2025 DE25442 PARFO JMJ S.L B52039377
COM. MEN.
PRENDAS DE VESTIR
Y TOCADO

7,39 0,00 4,00 56.832,00 37 5 10 52 1 1 31/12/2025 11:44:17 4

45979/2025 DE25325
SONIA MELON
VARGAS

****1688** ODONTOLOGIA 1,00 0,00 3,00 42.624,00 30 10 10 50 0 0 01/12/2025 12:35:05 5

2183/2026 DE25483
ABELUALI
DRIS
MOHAMED

****8737**
COMERCIO MENOR
CUBIERTAS, BANDAS
Y CAMARAS DE AIRE

1,18 0,00 2,00 28.416,00 20 5 10 35 0 0 28/11/2025 18:24:55 6

44362/2025 DE25207
OLAYA
IIMENEZ
NAVARRO

****2318** LUDOTECA 0,00 1,00 0,00 16.004,91 10 10 10 30 0 0 19/11/2025 13:07:49 7

45717/2025 DE25270
JOSE
ANTONIO
PALAU LEON

****1096** ABOGACIA 0,00 1,00 0,00 16.004,91 10 10 10 30 0 0 27/11/2025 12:26:39 8

46918/2025 DE25431
MERCEDES
CHOCRON
BUNAN

****1605** ABOGACIA 0,00 1,00 0,00 16.004,91 10 10 10 30 0 0 04/12/2025 15:09:24 9
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Segundo. Tener como DESFAVORABLES POR FALTA DE PRESUPUESTO aquellas solicitudes que, aunque cumplen todos los requisitos de las bases reguladoras y
convocatoria, una vez aplicados los criterios de valoración y realizada la prelación de las solicitudes no tienen crédito suficiente para satisfacer sus solicitudes

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD P.M. AUT. EMPLEO SUBVENCION A B1 B2 TOTAL
EXP.
CONC.
AÑO

EXP.
CONC.
AÑO
ANT.

FECHA
REG.

HORA
REG.

PREL.

44078/2025 DE25204
VERA
MELIWORK
INTEGRAL S.L

B67772962
ENGRASE Y LAVADO DE
VEHCULOS

1,00 0,00 2,00 28.416,00 14 5 10 29 0 0 18/11/2025 10:28:52 10

45718/2025 DE25273 SERVINEL S.A A29950151
INSTALACION DE FRIO Y
CALOR

15,24 0,00 2,00 28.416,00 14 5 10 29 0 1 28/11/2025 9:18:11 11

44814/2025 DE25224
MULTITALLER
MELILLA S.L

B52042066
Mantenimiento y reparación
de vehículos

6,48 0,00 2,00 28.416,00 14 5 10 29 1 0 24/11/2025 0:00:00 12

45708/2025 DE25233

JUAN
MANUEL
MORENO
MARTIN

****8281** ASESORIA 3,63 0,00 2,00 17.760,00 13 5 10 28 0 1 25/11/2025 11:11:12 13

44800/2025 DE25222
ENNES
MARROUA
GARCIA

****1048**
COMERCIO MENOR
MUEBLES Y MAQUINAS DE
OFICINA

0,00 1,00 0,00 15.504,99 7 10 10 27 0 0 24/11/2025 0:13:02 14

47039/2025 DE25429
FARMACIA LA
FE C.B.

E52029121 FARMACIAS 6,00 0,00 1,00 14.208,00 10 5 10 25 0 0 05/12/2025 12:16:14 15

46106/2025 DE25359

JUAN
CARLOS
GOMEZ
MONTERO

****0695**
SERVICIOS
FINANCIERTOS Y
CONTABLES

1,12 0,00 2,00 14.208,00 10 5 10 25 1 0 02/12/2025 13:06:12 16

46923/2025 DE25433
ALEJANDRO
ALONSO
VALVERDE

****9829**
COMERCIO MENOR
ARTICULOS DEL HOGAR

1,00 0,00 1,00 14.208,00 10 5 10 25 1 1 05/12/2025 14:31:19 17

44076/2025 DE25202
YUSEF TIEB
MOHAMED

****8172**
ENGRASE Y LAVADO DE
VEHCULOS

1,52 0,00 1,00 14.208,00 7 5 10 22 0 0 17/11/2025 19:28:17 18

46919/2025 DE25432
JERONIMO
PEREZ
HERNANDEZ

****7398** ECONOMISTAS 6,15 0,00 1,00 14.208,00 7 5 10 22 1 0 04/12/2025 13:41:45 19
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45949/2025 DE25320
JUAN MANUEL
ROSSO
MARTINEZ

****6601** FARMACIAS 13,64 0,00 1,00 8.951,04 6 5 10 21 0 1 01/12/2025 0:00:00 20

44661/2025 DE25216

CLINICA
DENTAL
MONTEMAR
SL (INNOVA)

B44594430
CONSULTAS CLINICAS
ESTOMAT. Y ODONTOLOG

2,94 0,00 0,50 7.104,00 5 5 10 20 0 0 21/11/2025 7:24:20 21

47420/2025 DE25473
DISTRIBUCION
MELILLENSE
TXIKY S.L.

B52027943
COMERCIO MAYOR
PRODUCTOS ALIMENTICIOS,
BEBIDAS

3,36 0,00 1,00 5.399,04 4 5 10 19 1 1 03/12/2025 9:31:41 22
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Tercero. Tener como DESFAVORABLES/DESISTIDAS/OTROS MOTIVOS aquellas solicitudes abajo
relacionadas por no cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria,
falta de subsanación del requerimiento efectuado, desistimiento o renuncia expresa, fuera de plazo,
indicándose el motivo que lo causa:

 
EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD MOTIVO OBSERVACIONES

45705/2025 DE25228
SOUAD
BENTALEB EL
HAMMOUTI

****5720**
PELUQUERIA Y
ESTETICIEN

DESFAVORABLE

ARTICULO 4.2.2
CONVOCATORIA. SE
SUBVENCIONA SU
AUTONOMO Y SE DA DE
ALTA ANTES DE
PRESENTACION SOLICITUD.

46665/2025 DE25405
AMINE
ACHEMLAL

*****1927* KIOSCO SNACKS DESESTIMIENTO

ARTICULO 7.11
CONVOCATORIA - NO
APORTA LA
DOCUMENTACION
REQUERIDA EN PLAZO.

46895/2025 DE25425
YUNUS
LAMRANI
HADI

****0191**
OTRAS ACTIVIDADES
DE ENSEÑANZA

DESFAVORABLE

ARTICULO 4.2.2
CONVOCATORIA. SE
SUBVENCIONA SU
AUTONOMO Y SE DA DE
ALTA ANTES DE
PRESENTACION SOLICITUD.

46896/2025 DE25426
ANTONIO
TORRES
DELGADO

****6779** GIMNASIO DESFAVORABLE

ARTICULO 7.2
CONVOCATORIA - NO
APORTA SOLICITUD
NORMALIZADA

46901/2025 DE25428
EULALIA
MONTOYA
LAZARO

****9233**
COWORKING DE
ESPECIALISTAS EN
SALUD

DESFAVORABLE

ARTICULO 3.1
CONVOCATORIA - NO
EJERCE ACTIVIDAD
ECONOMICA SEGÚN
ARTICULOS 27.2 DE LA LEY
35/2006, IRPF Y ARTICULO
5.1 DE LA LEY 27/2014. IMP.
SOCIEDADES

4691/2026 DE25484

MELILLA
CORP
CONSULTING,
SL 

B21969076
SERVICIOS DE
TELECOMUNICACION

DESFAVORABLE

ARTICULO 7. 9 Y 7.10
CONVOCATORIA -
DOCUMENTACION
INCOMPLETA NO SE PUEDE
RESOLVER EL EXPEDIENTE

46913/2025 DE25430
MOHAMMAD
MOHAMED
MOHAMED

****0984**
COMERCIO MENOR
DE PRODUCTOS DE
ALIMENTACION

DESISTIMENTO

ARTICULO 7.11
CONVOCATORIA - NO
APORTA LA
DOCUMENTACION
REQUERIDA EN PLAZO.

47251/2025 DE25463

ABDESELAM
AL
BANYAHYATI
MOHAMEDI

****1007** TAXI DESFAVORABLE
ARTICULO 3.2.D
CONVOCATORIA - ACTIVIDAD
EXCLUIDA

44103/2025 DE25205
MIMOUN
AGNAOUI
ARNOUKI

****6256**
COM. MAY. OTROS
PTOS.  ALIMENT.,
HELADOS, ETC

DESFAVORABLE

ARTICULO 4.2.2
CONVOCATORIA. SE
SUBVENCIONA SU
AUTONOMO Y SE DA DE
ALTA ANTES DE
PRESENTACION SOLICITUD.
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44820/2025 DE25226
JM FONTANERO
MELILLA SL 

B52041241

INSTALACIONES
FONTANERIA Y
PEQUEÑOS
TRABAJOS DE
ALBAÑILERIA

RENUNCIA RENUNCIA A LA SOLICITUD

47005/2025 DE25445
ESSENCE&JMJMEL
S.L (MAISON DU
MONDE) 

B52038817

COM. MEN.
MUEBLES
(EXCEPTO
OFICINA)

DESISTIMENTO

ARTICULO 7.11
CONVOCATORIA - NO APORTA
LA DOCUMENTACION
REQUERIDA EN PLAZO.

47047/2025 DE25455
JOCRED  MELILLA
S.L.U 

B52007937
INTERMEDIACION
LABORAL

DESISTIMENTO

ARTICULO 7.11
CONVOCATORIA - NO APORTA
LA DOCUMENTACION
REQUERIDA EN PLAZO.

 

Cuarto. Condiciones de la ayuda:

Abono ayuda

El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión en
la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de
concesión de las ayudas.

Las empresas beneficiarias deberán acreditar previamente al cobro de la subvención en cualquier modalidad,
que se encuentran al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la
Seguridad Social.

No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.

El pago de la subvención se realizará en un solo pago del 100% de la subvención total concedida una vez
que el/la beneficiario/a haya acreditado todas las contrataciones y/o alta de la/s persona/s empleada/s por
cuenta propia objeto de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 20 anterior.

El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de adeudo en
cuenta de la subvención otorgada.

En el caso de la documentación aportada produjera una reducción en los compromisos adquiridos se
procederá al recalculo de la subvención inicial con los datos reales aportados.

Ejecución del proyecto

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya
presentado la solicitud de ayudas y los tres meses desde la notificación de la orden de concesión, tiempo
para la realización de las contrataciones y/o alta de los/las empleados/as por cuenta propia objeto de la
subvención.

Otros requisitos del proyecto.

El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente:

Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial, así como la generación de
puestos de trabajo, en su caso, que fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las
condiciones y requisitos de las presentes bases reguladoras.
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
La Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las
condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá
realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de
detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la
exigencia de reintegro.
Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones,
o posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la
subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida.
Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la
Seguridad Social.
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No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las
subvenciones.
Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución le
haya sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro. Así como estar al corriente en los
pagos que, en su caso, tengan con la sociedad Proyecto Melilla, S.A.U.
Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar
lugar a la modificación de la resolución.
Justificar ante Proyecto Melilla, S.A.U., el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y
convocatorias.
Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla media neta de trabajadores de las cuentas
de cotización, computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el
caso de contratos indefinidos deberá mantenerlos durante al menos como mínimo 24 meses desde la
fecha contratación.
Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2019/2088.
Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la
consideración del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas oportunas
para evitar cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual, igualmente se tendrá en cuenta la accesibilidad para las
personas con discapacidad.
Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no
ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días
desde que se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la
subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos
conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el
proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las
condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de
operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).

Financiación del proyecto.

Estas ayudas se cofinanciarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la
Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”.

Las ayudas serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan otorgar las
administraciones públicas como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo
incentivos que se materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social.

Así mismo, están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 300.000 euros durante
cualquier periodo de tres años, tanto de forma individual como en concurrencia con otras ayudas de minimis.

En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por
Proyecto Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables.

Intercambio electrónico de datos.

El artículo 69.8 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establece que debe garantizarse que todos los
intercambios de información entre Beneficiarios y las autoridades del programa se lleven a cabo mediante
sistemas de intercambio electrónico de datos de conformidad con el anexo XIV del citado Reglamento.

Los intercambios de información entre el Organismo Intermedio y los Organismos Beneficiarios
pertenecientes a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se realizarán, desde el inicio de la
ejecución del Programa, mediante el sistema interno de gestión documental existente en la CAM y, en casos
excepcionales, a través de correo electrónico.

En cuanto a los Beneficiarios de regímenes de ayudas los intercambios de información se llevarán a cabo
mediante notificaciones electrónicas siempre que sea posible. Para este último caso, podrán existir
intercambios de información en papel, sin perjuicio de la obligación, por parte del Organismo gestor y del
Organismo Intermedio, de registrar los datos y almacenarlos de conformidad con el artículo 72, apartado 1,
letra e).
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Contabilidad separada del proyecto.

En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24
de junio de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o
diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluida la ayuda, pagos a los
proveedores,...) y declaración responsable garantizando dicho cumplimiento, se entenderá que se cumple
con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones esté
perfectamente identificado en la contabilidad de la empresa. Este sistema deberá, además, garantizar que no
se produce doble financiación europea, para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes
documentos contables firmados y sellados

a. Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el
proyecto

b. Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo
cuentas o subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas

c. Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones.

Mantenimiento y disponibilidad de la documentación.

Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, tales como la
obligación de llevar contabilidad aparte o código contable adecuado a todas las transacciones necesarias
para la realización del proyecto, conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de
los gastos y de sus correspondientes transacciones esté perfectamente identificados en la contabilidad de la
empresa.

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración
efectúe el último pago al beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Régimen de información y comunicación

Los beneficiarios de las subvenciones, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y
comunicación quedan obligados al cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos,
conforme a lo establecido en el artículo 47 y 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están
subvencionados por la Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar
que todas las partes intervinientes en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha
cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo siguiente:

a. En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la
operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión;

b. Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien
visible para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio.

En ambos casos deberán mostrar:

El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el
anexo IX del citado reglamento).
Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”.

Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel,
o bien así lo exprese, aceptan figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto
Melilla, S.A.U. disponga al público al efecto, con carácter sustitutivo de las medidas anteriores, dado por
cumplido lo señalado en el presente artículo.

En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas
obligaciones.

Derecho a presentar reclamaciones de acuerdo con el artículo 69, apartado 7, del RDC

Se adoptarán las disposiciones necesarias para garantizar la tramitación efectiva de las reclamaciones
relativas a los Fondos, de conformidad con su marco institucional y jurídico.
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Esto se entenderá sin perjuicio de la posibilidad general de que los ciudadanos y las partes interesadas
presenten reclamaciones a la Comisión. A petición de la Comisión, los Estados miembros examinarán las
reclamaciones presentadas a la Comisión que entren en el ámbito de aplicación de sus programas e
informarán a la Comisión de los resultados de dichos exámenes. El concepto de reclamación incluirá todo
litigio entre beneficiarios potenciales y ya seleccionados con respecto a las operaciones propuestas o ya
seleccionadas, así como todo litigio con terceros sobre la ejecución del programa o sus operaciones,
independientemente de la calificación de las vías de recurso jurisdiccional establecidas en virtud del Derecho
nacional.

Medidas Antifraude

A fin de facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla, se
comunicará el Área de Control y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y
Programación los hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad, bien por escrito o a través
de la página web de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación
http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de irregularidades, web de la
Ciudad: https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?
dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DS
TA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&autoFirma=false&&&fir
e=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertForm&eventScreenId=CA
TSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments=KEY%3D626
9001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTID=4&
HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&aut
oFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAP
P_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=t
rue, o bien en el canal de denuncia del órgano gestor: https://centinela.lefebvre.es/public/concept/1885772?
access=DBmV0kCC1awSHKNekwCYYtuNyiQSYIS6RshXvoJFSGk%3D 

Costes subvencionables

El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación de
trabajadores por cuenta propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de
población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga
duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de
garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto
global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman parte
de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes reales generados.

Las contrataciones deberán reunir los siguientes requisitos:

Para la contratación de personas por cuenta ajena:

Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia legal
en la Unión Europea. Asimismo, deberán estar desempleadas e inscritas en la oficina de empleo en el
momento de la contratación.
Los tipos de contrato objeto de subvención son:
Los contratos indefinidos, incluidos los fijos discontinuos, ya sean a jornada completa o jornada parcial,
excepto los de alta dirección y los de servicio del hogar familiar.
La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo
comprendido entre la fecha de entrega de la solicitud de ayudas y un mes después de la notificación
de la resolución aprobatoria de las ayudas
Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas en
relación a la jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal.

Para contratos fijos discontinuos se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente
trabajados y recogidos en contrato durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la
jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal.

Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha de incrementarse la plantilla media neta de
personal de la empresa de modo que supere la media aritmética de los doce meses anteriores a la
fecha de presentación de la solicitud de las ayudas, en el caso de empresas ya existentes, para las
empresas de nueva creación se partirá de una plantilla media neta de cero trabajadores.
A los efectos de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por
muerte, jubilación, incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas,
que deberán ser comunicadas por el solicitante, en caso contrario se computaran como trabajadores
computables.
Se considera Plantilla (plantilla media neta) como la media aritmética del cómputo de número de
trabajadores por jornada laboral en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de
cotización de la empresa/empresario, excluidos los trabajadores del hogar
Se considerará Incremento de plantilla como la diferencia de plantilla del cálculo que se efectúa de la
media aritmética de la plantilla de los doce meses anteriores a la fecha de entrada de la solicitud de
ayudas y la plantilla media neta del mes de la fecha de contratación del último contrato subvencionado,
en el caso de darse de alta el día uno del mes o, del mes siguiente a la fecha de la última contratación
subvencionada en el resto de casos.
Las referencias a las cuentas de cotización se realizan a los códigos de cuenta de cotización que el
solicitante tenga inscritos en la Ciudad de Melilla
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Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la plantilla al menos durante dos años,
computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo
En el supuesto de extinción de la relación laboral de la persona contratada para la que se concediera
la subvención, se realizará la cobertura del puesto con una nueva contratación, que deberá reunir los
mismos requisitos que la anterior y esta tendrá que realizarse dentro del mes siguiente al de la baja,
hecho que deberá ser comunicado por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la
sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar a una nueva ayuda. Esta obligación se
mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el compromiso adquirido en la resolución de
concesión de la subvención.
Además, se excluyen de las ayudas establecidas en las presentes bases los contratos celebrados con
el/la cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el
segundo grado inclusive, de la persona titular de la empresa o de quienes tengan al menos el 25% de
la propiedad social, o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de
administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se
produzcan con estos últimos.
La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo
comprendido entre la fecha de entrega de la solicitud de ayudas y tres meses después de la
notificación de la resolución aprobatoria de las ayudas.
No será considerado creación de empleo la contratación de personas que hayan trabajado con la
empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a la beneficiaria, conforme al artículo 18 de la Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades, en los dos últimos años.
Quedan expresamente excluidos los contratos por cuenta ajena siguientes:

a. Contrato de trabajo temporal.
b. Contrato de formación en alternancia.
c. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.
d. Contratos de personas del servicio del hogar familiar.
e. Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de

agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

Para el empleo por cuenta propia:

Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva creación
aquellas que hayan procedido al alta en el IAE -o la Declaración Censal, en su caso- de la actividad
asociada al autoempleo o autoempleos para los que se solicita la ayuda, dentro de los 3 meses
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, y, en el caso de entidades con personalidad
jurídica, que se hayan constituido como máximo en los 6 meses anteriores a la fecha de presentación
de la solicitud, siempre dentro del año de la convocatoria.
Estar en situación de desempleo en el momento del alta.
La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles
o cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las
mismas.
Tener residencia legal en la UE.
Presentar un proyecto empresarial que una vez evaluado resulte ser técnica, financiera y
económicamente viable.
El planteamiento de la actividad se realizará con carácter indefinido.
Darse de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, a excepción de las personas que
formen parte de cooperativas de trabajo asociado, que podrán optar por la asimilación a
trabajadores/as por cuenta ajena, con fecha igual o posterior a la fecha de presentación de la solicitud
de ayudas.
No haber estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos en los seis meses previos
al inicio de la actividad (alta en el IAE).
No estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad y durante
al menos dos años.
Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U., en su caso, la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos o de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social durante la
vigencia del compromiso.
Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas señalado en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT.

Plazo ejecución y justificación de la ayuda y suministro de datos

La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará mediante rendición de cuenta
justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 21 de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir
bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica
que permitan acreditar su cumplimiento.

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya
presentado la solicitud de ayudas y los tres meses desde la notificación de la orden de concesión, tiempo
para la realización de las contrataciones objeto de la subvención

 

BOME Número 6373 Melilla, Viernes 24 de Abril de 2026 Página 2002

BOLETÍN: BOME-B-2026-6373 ARTÍCULO: BOME-A-2026-438 PÁGINA: BOME-P-2026-2002
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Terminado el plazo para las contrataciones, el beneficiario tendrá un plazo de tres meses para presentar la
cuenta justificativa junto a la siguiente documentación:

a. D.N.I. ó documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea del trabajador/a
subvencionado/a.

b. Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la oficina de empleo del trabajador/a
subvencionado/a.

c. Alta en el régimen general de la Seguridad Social del trabajador/a subvencionado/a.
d. Informe de vida laboral del trabajador/a subvencionado/a.
e. Tarjeta de desempleo del trabajador/a subvencionado/a o informe de periodos de inscripción.
f. Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a.

g. Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización desde la fecha de
solicitud hasta la fecha de justificación.

h. Certificado de situación censal emitido por la AEAT.
i. Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla,

así como con la Seguridad Social.
j.  Acreditación de los requisitos de información y publicidad (artículo 11.3)
k. Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el

proyecto
l. Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo

cuentas o subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas
Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones.

m. En el caso de cuyos beneficiarios sean personas físicas no es de aplicación el presente apartado.

La variación en las previsiones de los gastos (las altas / contrataciones) a realizar deberá ser comunicada de
inmediato por la entidad beneficiaria. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir la
ayuda será igual o superior al 33% de los compromisos iniciales de empleo. Así pues, en el caso de que el
proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que la ejecución sea igual o superior al 33% de los
compromisos iniciales de empleo, podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directamente
proporcionales al grado de ejecución. Por el contrario, si la ejecución es inferior al 33% de los compromisos
iniciales de empleo, el incumplimiento se considerará total, procediéndose a la revocación o reintegro de la
ayuda, según sea el caso.

Si el empleo acreditado por el beneficiario fuese inferior a lo concedido, siempre que se cumplan los mínimos
establecidos en la convocatoria, el órgano competente para la resolución de la concesión procederá en el
plazo máximo de 60 días, desde la presentación de la documentación justificativa completa que permita
determinar el grado de cumplimiento, a modificar la resolución de concesión, conforme a lo señalado en el
apartado 6 del artículo 19 de las bases reguladoras.

Si la inversión realizada y/o la creación de empleo justificado fuese superior al proyecto aprobado en la
resolución de concesión, sólo se abonará hasta el límite de la subvención concedida.

Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese
insuficiente o no se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes
bases, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se
pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido
dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del
procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, o se procederá al archivo del expediente.

La comprobación y control de las subvenciones concedidas bajo esta convocatoria se regirán por lo
establecido en el artículo 23 de la convocatoria, debiéndose someter a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U, las de control financiero que corresponden a la Intervención General de
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores, para ello la  Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar
el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha
comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en
caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la
exigencia de reintegro.

Lista de operaciones y BDNS.

La aceptación de la ayuda por el Beneficiario de la subvención pública otorgada, implica a que acepta todos
las obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es
responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa
requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su
inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).

Según lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas
con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad
concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de
los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD.
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Indicadores de realización del Objetivo Específico

 
ID Indicador Unidad de medida Meta (2029)

EECO02
Personas desempleadas, incluidas las de larga
duración

personas 1772

 

Indicadores de resultado del Objetivo Específico

 

ID Indicador Unidad de medida
Valor de
referencia

Año de referencia Meta (2029)

EECR05

Participantes que obtienen un
empleo,
incluido por cuenta
propia, 6 meses tras su
participación

Personas 1149 2021 997

 

Quinto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley
General de Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 19.5 de las bases reguladoras.

Sexto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las
competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

 
Melilla, a 22 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo;
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

439.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA VIAJES DORAL S.L.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia Viajes Doral
S.L de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino
Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm. 44 de fecha 18/08/2025, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600105 y los siguientes datos:

Consejería: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano CONSEJO DE GOBIERNO

Número 2026000288

Fecha 30/03/2026            

Entidad: ES-B4733282-0(VIAJES DORAL S.L) ES-XX1684XXX (GIL MARTIN, VICTOR) 

Fecha de formalización: 17/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 20 de abril de 2026,
El Secretario General Acctal. de Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez
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ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo. De
otra parte, D. Victor Gil Martin. Con DNI XX1684XXX, en representación de la siguiente Entidad
Colaboradora “Viajes Doral S.L”. 

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a. A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la
implementación del programa.

b. A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados
desde la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los
descuentos efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará
una cuenta bancaria a la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y
control.

c. A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como
el importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.

10º.- El convenio de colaboración  podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
Miguel Marín Cobos
 

Viajes Doral S.L
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

440.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 54/2026, SEGUIDO A
INSTANCIAS DE GASIB SOCIEDAD IBÉRICA DE GAS LICUADO S.L.

ASUNTO: EMPLAZAMIENTO A LOS POSIBLES INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO
0000054/2026, SEGUIDO EN EL TRIBUNAL DE INSTANCIA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO N.º 2 DE MELILLA, A INSTANCIA DE GASIB SOCIEDAD IBÉRICA DE GAS LICUADO
S.L.

En cumplimiento de lo interesado por el Tribunal de Instancia, Sección de lo Contencioso-Administrativo nº 2
de Melilla, y en relación con el recurso contenciosoadministrativo, Procedimiento Abreviado nº 54/2026,
interpuesto contra la desestimación del recurso de alzada de fecha 18 de febrero de 2026 dictada por la
Ciudad Autónoma de Melilla en expediente sancionador, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, SE EMPLAZA a
cuantos pudieran ostentar la condición de interesados en el citado procedimiento para que puedan
comparecer y personarse como demandados ante el referido órgano judicial en el plazo de nueve días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 
Melilla, a 21 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

441.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2026,
RELATIVO A ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO (TRAGSATEC) DEL
“REFUERZO DEL ÁREA DE GESTIÓN, EN LOS DIFERENTES FONDOS EUROPEOS
PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y
PROGRAMACIÓN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 17 de abril de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de la Consejería de Hacienda, adoptando el siguiente acuerdo registrado al
número 2026000346:

“

ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO (TRAGSATEC) DEL “REFUERZO DEL ÁREA DE
GESTIÓN, EN LOS DIFERENTES FONDOS EUROPEOS PARA LA DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMACION EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

Dentro de las funciones en materia de Hacienda y, concretamente, en la gestión de los Fondos Europeos, se
incluyen los servicios que presta el Área de Gestión, seguimiento y evaluación de los Fondos Europeos,
que, actualmente, no cuenta con personal propio, realizándose en dos grandes áreas: Gestión y Verificación.

PRIMERO.-  LAS ÁREAS DE GESTIÓN:

a) Área de Gestión del Plan Estratégico de Melilla

Dependiendo del Director General, y sin personal adscrito a la misma, desarrolla las siguientes funciones:

Gestión del Plan Estratégico de Melilla.
Propuesta de conversión continua y adecuación periódica de los resultados de la planificación
estratégica en la programación económica a medio plazo de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Propuesta de adscripción de la programación económica a las diferentes formas de intervención
comunitaria y programas operativos en los que pueda participar la Ciudad Autónoma de Melilla, así
como a otras posibles fuentes de financiación comunitaria, nacional, bancaria o de colaboración
público-privada.
Propuesta de inclusión de los resultados de la programación económica a medio plazo y, en su caso,
de la aprobación de formas de intervención comunitarias, programas operativos u otras posibles
fuentes de financiación en el proyecto de presupuesto general anual de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Coordinación interna de la ejecución de la Agenda 2030.

b) Área de Gestión de Otros Asuntos Europeos:

Dependiendo también del Director General, e igualmente sin personal adscrito a la misma, desarrolla las
siguientes funciones:

Elaboración de estudios e informes relativos a los asuntos europeos.
Recopilación y comprobación de información de los Organismos Gestores y, en su caso, de la
elaborada por la Intervención General.
Asistencia, en representación técnica de la Ciudad Autónoma, a los diferentes Comités de Seguimiento
y reuniones multilaterales o bilaterales de coordinación con la Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y Ciudad Autónoma de Ceuta, sobre las actuaciones objeto de
cofinanciación europea o susceptibles de la misma.
Oficina de Asuntos Europeos.
Asistencia, en representación de la Ciudad Autónoma, a la Comisión de Coordinadores de Asuntos de
la UNIÓN EUROPEA (CARUE).
Coordinación de las relaciones con la Conferencia de las Regiones Periféricas Marítimas de Europa
(CPRM).
Gestión de la Información sobre Ayudas de Estado.
Coordinación interna de la ejecución de la Agenda 2030.
Las que con carácter general correspondan al organismo en el que residan las atribuciones en materia
de fondos europeos.
Las que pueda delegarle expresamente quien ostente la titularidad de la Consejería
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c) En materia de Gestión y Seguimiento del FEDER, FSE+ y Básico:

Le corresponde la coordinación con los programas y demás formas de intervención de la Unión Europea, y
participación de la Ciudad Autónoma en los mismos, incluido el Registro administrativo, mediante las
siguientes atribuciones:

Instrumentación del canal de comunicación con los diferentes órganos coordinadores nacionales para
cada uno de los fondos europeos y en particular con la Dirección General de Fondos Comunitarios del
Ministerio de Hacienda (FEDER), y la UAFSE del Ministerio de Trabajo y Economía Social (FSE+).
Coordinación con la Administración General del Estado de la situación de los gastos correspondientes
a los programas y proyectos objeto de cofinanciación comunitaria.
Selección de operaciones y su adscripción al Programa, para su financiación, así como la realización y
entrega del documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA), preceptiva para que los
diferentes beneficiarios accedan a la cofinanciación comunitaria en el caso de operaciones que no
sean ayudas de estado o de minimis cuyos beneficiarios sean empresas beneficiarias.
Comprobación y supervisión, con carácter previo a su publicación, de las convocatorias de ayudas de
Estado y de mínimis en las que el beneficiario sea el destinatario final de la subvención, emitiéndose el
correspondiente informe de adecuación de la misma a los objetivos del FEDER.
Colaboración con la Administración General del Estado en el informe de cada anualidad
correspondiente a cada una de las formas de intervención en la Ciudad Autónoma, aportando la
información, documentación y análisis oportunos.
Preparación de una propuesta del presupuesto del próximo ejercicio, incluidos los plurianuales, por las
intervenciones de los fondos europeos correspondientes a todos los organismos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y remisión de la misma a la Consejería de Hacienda a efectos de la elaboración
de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma.
Las tareas derivadas de los Comités de Seguimiento.
Seguimiento de las convocatorias de las distintas ayudas y formas de intervención de los fondos
comunitarios que se aprueben por la Comisión Europea, e información sobre las mismas a los
beneficiarios potenciales, bien órganos administrativos, bien particulares y sociedades.
Coordinación de la presentación de nuevas solicitudes de cofinanciación por la Ciudad Autónoma, así
como la elaboración y programación, en su caso, de los nuevos programas y demás instrumentos que
sean preceptivos para las intervenciones comunitarias correspondientes.

d) En materia de PRTR:

Coordinación con las Consejerías de la CAM:

Realizar los informes de alineamiento de los distintos subproyectos
Recibir encargos de las DGs para comprobar que los pliegos, convocatorias, encargos, etc, cumplan
con los requisitos formales y materiales del PRTR, la remisión del informe de alineamiento y
recordatorio a todos de la firma de las DACIs y respecto a beneficiarios y adjudicatarios los 4 anexos
PRTR.
Revisión periódica de los expedientes para verificar que se cumple con los requisitos del PRTR y dar
aviso en caso de detectar deficiencias.
Trimestralmente formalizar encargo para que se realicen los informes de previsiones trimestral a los
órganos competentes y semestralmente, los informes de gestión semestral (junio y diciembre) -
Anualmente requerirles las autoevaluaciones.
Respecto de los 2 últimos encargos, enviarles recordatorios por correo.
Asistir con ellos a reuniones técnicas que sean requeridos por la DGs, sobre todo la parte que
corresponde de Coffee.

e) Actuaciones comunes a todos los Programas Europeos:

1.- Respecto a Intervención y oficina presupuestaria

Informar de forma permanente de la aprobación de nuevos proyectos y subproyectos, así como sus
plazos de ejecución.
Revisión periódica de los expedientes tanto en MYTAO como en GEMA para actualización del estado
de ejecución.
Remisión de la actualización del estado de ejecución de cada proyecto/subproyecto.

2.- Aplicación informática de gestión “Coffee”

Configuración inicial de proyectos/subproyectos una vez creados por los Ministerios comunicando a los
Secretarios Técnicos de la Consejería correspondiente que puede proceder a su validación,
resolviendo las dudas que puedan plantearse.
Crear los subproyectos instrumentales (SPI), cuando se produce una encomienda de gestión o
encargo a un medio propio. En este caso, antes de crear el SPI, se solicitando al órgano beneficiario
de la encomienda o encargo, la remisión de una declaración responsable con datos de la entidad y de
la máxima autoridad de esta, que ejerza cargo de Dirección o Gerencia, para proceder a su inclusión
como responsable en Coffee. Una vez obtenida, se procederá a dar de alta el SPI con los datos de la
entidad y del máximo cargo de esta.
Dar de alta en Coffee las actuaciones (contrato, convocatoria, encargo, etc.) y configurarla.
Dar de alta dentro de la actuación el expediente correspondiente a contratos o subvención.
Dar de alta al responsable de operación para consulta en MINERVA comunicando al Secretario
Técnico de la Consejería competente que proceda a su aprobación (PRTR).

BOME Número 6373 Melilla, Viernes 24 de Abril de 2026 Página 2011

BOLETÍN: BOME-B-2026-6373 ARTÍCULO: BOME-A-2026-441 PÁGINA: BOME-P-2026-2011
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Asesorar a los Secretarios Técnicos de las Consejerías competentes el proceso de consulta en
MINERVA para generar informe (PRTR).
Una vez hecha la consulta en MINERVA subir a Coffee el informe y las DACIs (PRTR).
Subir a Coffee la documentación administrativa (Pliegos, convocatoria, encargo, resolución
adjudicación o concesión, anexos PRTR, contrato firmado, etc.)
Cuando se reciba aviso del Ministerio, informar al Secretario que corresponda para validar la
actuación. (PRTR).
Hacer el progreso de indicadores con la documentación correspondiente como mecanismo de
verificación.
Preparar el certificado de cumplimiento de HITOS y OBJETIVOS, comunicar al DG su generación y al
Secretario correspondiente para que lo valide mediante su firma. (PRTR).

3.-En materia de Evaluación:

La elaboración de los Planes de Evaluación de los POs que competan a la Ciudad Autónoma de
Melilla como OI.
Los informes de evolución estratégica del Acuerdo de Asociación (para los dos Fondos EIE aplicados
en Melilla).
La evaluación de los programas propiamente dicha, a contratar externamente mediante asistencia
técnica.
La coordinación de las tareas de evaluación que sean contratadas, así como la cumplimentación de la
información que sea necesaria para la realización de estas.
Las tareas derivadas de los Comités de Seguimiento de los programas en materia de evaluación, así
como las derivadas de las obligaciones que en esta materia corresponden al OI.

4.- En materia de Información y Comunicación:

Elaboración de los planes de comunicación que correspondan sobre las intervenciones de los fondos
europeos en la Ciudad Autónoma, incluido el diseño e implementación de los de carácter regional y la
participación en los organismos conjuntos AGE-CC y CC AA creados al efecto, como es el caso de la
Red Nacional de Comunicación.
Las tareas derivadas de los Comités de Seguimiento de los programas en materia de información y
comunicación, así como las derivadas de las obligaciones que en estas materias corresponden al OI.

5.- En materia del sistema informático propio del Organismo Intermedio:

Mantenimiento informático de la aplicación interna de gestión de fondos europeos, cuyos datos, a su
vez, son volcados en la aplicación informática de la Autoridad de Gestión.

f) Coordinación con los Ministerios implicados en los Fondos Europeos:

Punto de contacto con los distintos Ministerios y sobre todo para temas relacionados con Coffee y
remisión de información.

SEGUNDO. - OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL ENCARGO

La situación actual del área descrita, en materia de recursos humanos, es la siguiente:

1 Técnica Contable A.2 en propiedad, que proviene de una comisión de servicios que finalizará
el próximo día 1 de julio.

La composición de personal mínimo asignado a los distintos programas y que es obligatoria para el área,
regulada en las Descripciones de Funciones y Procedimientos aprobadas por las Autoridades de Gestión de
los Programas FEDER (sin contar al PRTR, que se añade, por consiguiente, es:

1 Jefe de Sección de Gestión y Seguimiento, Grupo A1/A2. (VACANTE AL DIA DE LA FECHA)
1 Técnico de Fondos Europeos, A1/A2 (EN COMISIÓN DE SERVICIO HASTA EL DÍA 01 DE JULIO DE
2026)
1 Técnico contable de FE, A2.(VACANTE AL DIA DE LA FECHA)
1 Técnico Economista para Coordinación del PRTR, A1/A2 .(VACANTE AL DIA DE LA FECHA)

Todas esas funciones son desarrolladas ahora por el propio Director General y la Técnica Contable en
Comisión de Servicios siendo inviable la continuación de esta situación, que conlleva el
desbordamiento del trabajo que actualmente se vive en la Dirección General, a la vista de las
funciones citadas y que hay que desarrollar obligatoriamente, y cuyo incumplimiento derivaría, sin
duda alguna, en la pérdida de cuantiosos Fondos Europeos junto al deterioro de la imagen y el
prestigio de la institución Ciudad Autónoma de Melilla.

Dicho esto, queda patente, no sólo la acumulación de tareas en dicha área, sino que se prevé un incremento
si cabe en meses venideros. Por ello, es conveniente reforzar los servicios para suplir las bajas de los tres (3)
Técnicos A1 en el Área de Gestión y Seguimiento de esta DGPEyP, y hacerlo, además, externamente
mediante la figura del “encargo a medio propio.
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TERCERO. - JUSTIFICACIÓN DE LA NO REALIZACIÓN DE UN CONTRATO CON TERCEROS.

La Dirección General de Función Pública, si bien ha publicado el día 27 de octubre de 2025 en el BOME
Extraordinario número 63 la RPT del año 2025, al día de la fecha,  no ha cubierto los puestos anteriormente
citados, por lo que no se cuenta con estos efectivos y, por otra parte, considerando los problemas que están
surgiendo en los últimos meses en la Dirección General de Contratación que están llevando al retraso en los
expedientes, resulta del todo necesario e imprescindible realizar el presente Encargo que debería de
iniciarse el día 22 de mayo de 2026 para evitar que la Ciudad quede sin poder prestar los servicios de
coordinación a todas las entidades ejecutoras y órganos gestores de subproyectos aprobados a la Ciudad
Autónoma de Melilla en el marco de los Fondos FEDER, PSE+, BÁSICO y PRTR de España, además de las
funciones propias a realizar.

CUARTO. - ACTUACIONES A REALIZAR.

Las actuaciones a llevar a cabo por TRAGSATEC consistirán en la ayuda a la realización de las labores
descritas en el apartado PRIMERO del presente escrito, de los proyectos y subproyectos aprobados a la
Ciudad Autónoma de Melilla en el marco del Programa de la Ciudad de Melilla FEDER 2021-2027, FSE+
Ciudad Autónoma de Melilla 2021-2027, Programa de Asistencia Material Básica y Plan de Recuperación,
Transformación y resiliencia de España (PRTR), así como su participación en otras labores que, en el marco
de las actividades descritas del área de gestión y seguimiento de la Dirección General de Planificación
estratégica y Programación de la Consejería de Hacienda, pueda encomendarle esta Director General.

La distribución de la jornada semanal será regular de manera que el personal que TRAGSATEC ponga a
disposición del encargo tenga una mayor presencia en todo momento realizando turnos de trabajos de lunes
a viernes, prestando sus servicios en la Dirección General de Planificación Estratégica de 8,00 a 14,30 horas.

QUINTO. - MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES

Para las actuaciones objeto de este encargo, TRAGSATEC deberá disponer:

• Equipo humano compuesto por:

UN (1) Jefe de Proyecto a tiempo parcial con 35 horas mensuales.
DOS (2) Titulados superiores superior o máster con menos de 5 años de experiencia con un total de
horas mensuales para los dos titulados de 275 horas.
Un (1) Titulado superior o máster de 10 a 15 años de experiencia con 137 horas mensuales.

Este equipo estará coordinado por personal de plantilla de TRAGSATEC que asumirá las funciones de
interlocución por parte de la empresa con la Consejería de Hacienda y realizará el seguimiento y supervisión
de los trabajos.

Los medios materiales necesarios para poder realizar el trabajo asignado tales como ordenador,
impresora y oficina propia contratada para la realización de los trabajos.

SEXTO. - FORMA DE ADJUDICACIÓN

En base a los antecedentes expuestos, se propone la adjudicación por Administración a TECNOLOGÍAS Y
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSATEC), como medio propio personificado de la
Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la Disposición Adicional Vigésima
Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014, donde se establece que:

“2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y servicios
técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales del País
Vasco, de las Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de cualesquiera
de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4
del mismo artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les
encomienden en las materias señaladas en los apartados 4 y 5, dando una especial prioridad a aquellos que
sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren”.

De igual forma según lo establecido en el artículo 2.1 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que
se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de
su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).

SÉPTIMO. - RÉGIMEN JURÍDICO

Se considera que, dado el carácter técnico de los trabajos a realizar, TRAGSATEC tiene los medios y la
experiencia adecuada para el desarrollo del Servicio, contando con los profesionales especializados
capacitados para desarrollarlos, al encontrarse en la actualidad realizando trabajos similares para otras
Administraciones Públicas y haberlos realizado previamente para la propia Ciudad Autónoma de Melilla, así
como a esta Dirección General de Planificación Estratégica y Programación.
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La citada Disposición Adicional Vigésima Cuarta, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, establece en su artículo 4 que:

TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las necesidades de las entidades del
sector público de las que son medios propios personificados en la consecución de sus objetivos de interés
público mediante la realización, por encargo de los mismos, de la planificación, organización, investigación,
desarrollo, innovación, gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios
técnicos en los ámbitos de actuación señalados en el apartado anterior, o mediante la adaptación y aplicación
de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros sectores de la actividad
administrativa. […]

De lo anteriormente expuesto, se deduce que TRAGSA y sus filiales son medio propio personificado de la
Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla y que la realización del presente Servicio está de
acuerdo con la Disposición Adicional Vigésima Cuarta, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público y el objeto social de TRAGSATEC.

TRAGSATEC cuenta con una solvencia técnica contrastable y con un amplio grupo de profesionales
altamente cualificado y en continuo proceso de formación.

TRAGSATEC cuenta con suficientes medios técnicos (personal especializado, equipos informáticos y medios
auxiliares, etc.), administrativos (asesoramiento jurídico, fiscal y de recursos humanos) y financieros, lo que
provoca una reducción de riesgos y costes respecto a las licitaciones; asimismo dispone de la clasificación
necesaria para acometer este tipo de actuaciones, así como de un sistema de calidad y gestión
medioambiental.

Asimismo, TRAGSATEC suministrará al personal todos los equipos requeridos para el desempeño de sus
funciones y establecidos en la evaluación de riesgos laborales del Servicio.

TRAGSATEC asegura, por tanto, la continuidad de los trabajos a realizar ya que se trata de una empresa con
capacidad y recursos para mantener servicio sin interrupciones.

OCTAVO. - JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

En lo que respecta al régimen económico y la determinación del presupuesto, se estará a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Vigésima Cuarta, apartado 7, de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en la que establece el Régimen jurídico de la «Empresa de Transformación Agraria, S. A.,
S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y de su filial «Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.»
(TRAGSATEC):

“El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados por TRAGSA y por su filial
TRAGSATEC se determinará aplicando a las unidades directamente ejecutadas por el medio propio las tarifas
correspondientes y, en la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado
por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios
particulares.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización y su aplicación a las
unidades producidas servirá de justificante de la inversión o de los servicios realizados directamente por el
medio propio”.

En cualquier caso, y según lo dispuesto en el artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público: “El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros
no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo”.

La existencia de un sistema de tarifas específico para la valoración de las actuaciones del presente encargo
permite a la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla una mejor planificación y
programación de actuaciones y fijación de gasto, con una mayor seguridad jurídica para las mismas.

El presupuesto del presente encargo se ha elaborado con la aplicación de la Resolución de 24 de abril de
2025, de la Subsecretaria por la que se publica el acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de
TRAGSA, para las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para las entidades respecto de las
cuales tengan la consideración de medio propio personificado y servicio técnico, en los términos previstos en
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público.

La resolución, publicada en el BOE de 29 de abril de 2025, incluye también la revisión de los coeficientes
para la actualización de precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos.

NOVENO. - PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo estimado para llevar a cabo las actuaciones contempladas en este Encargo es de DOS AÑOS (24)
meses, desde la efectiva comunicación de la resolución del Encargo a TRAGSATEC.

No obstante, el Encargo se podrá dar por finalizado antes del plazo citado en el momento en que se
produjera la adjudicación del futuro contrato o incorporación del personal propio solicitado a la Dirección
General de Función Pública, con el consiguiente preaviso con la antelación necesaria al medio propio.
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DÉCIMO. - FORMA DE ABONO

El importe del Servicio se ha calculado sobre la base del coste correspondiente a su realización material,
aplicando las tarifas respectivas.

Comprende la totalidad de los gastos que tenga que hacer TRAGSATEC para la prestación del Servicio, así
como todos los impuestos, derechos y tasas que sean consecuencia de este.

El abono de los trabajos se hará de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, apartado 1, del Real Decreto
69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación
Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.
(TRAGSATEC), referente al régimen económico:

“TRAGSA y su filial TRAGSATEC percibirán por la realización de las obras, trabajos, asistencias técnicas,
consultorías, suministros y prestación de servicios que les encarguen las entidades a que se refiere el artículo
2 del presente real decreto, las siguientes compensaciones:

a. El importe del presupuesto elaborado de acuerdo con el procedimiento que se señala en los apartados
2, 3, 4 y 5 del presente artículo, en el caso de las unidades o componentes de las mismas
directamente ejecutadas por TRAGSA Y TRAGSATEC, lo que servirá de justificante del importe de los
costes reales totales de la actuación de que se trate, no siendo necesario aportar ningún otro.

b. El importe satisfecho por TRAGSA y TRAGSATEC, ajustado en los términos que se señalan en los
artículos 14.4 y 14.5 del presente real decreto, en el caso de las unidades o partes de estas
ejecutadas por empresarios particulares mediante subcontratación.”

UNDÉCIMO. - PRESUPUESTO

Se estima un presupuesto por los dos años (24 meses) de duración del encargo un   máximo   de
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS (382.371,95 €), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 02/93102/22706 DE
ASISTENCIA TÉCNICA FONDOS EUROPEOS, RC contratación mayor (plurianual-compromiso de gasto
futuro) número 1202600001123 de 11/03/2026, por importe de 115.773,72 € en ejercicio de 2026 y retención
de crédito para ejercicios futuros número 12026000010997 de la misma fecha , por importe de 266.598,23 €
en ejercicio de 2027 Y 2028, con el siguiente desglose:

 
GASTOS DE PERSONAL MENSUAL

Denominación Precio/hora Precio/mes

Un (1) jefe de proyecto 35 horas mensuales 45,95 € 1.608,25 €

Dos (2) Titulados Superiores con menos de 5 años de
experiencia.275 horas mensuales 28,09 € 7.724,75 €

Un (1) Titulado Superior o máster de 10 a 15 años de
experiencia. 137 horas mensuales. 35,90 € 4.918,30 €

TOTAL COSTE PERSONAL  14.251,30 €

 
GASTOS DE MATERIAL

Denominación Precio/hora Precio/mes

447 horas de ordenador estándar doble monitor 23" 0,16 € 67,05 €

180 horas de impresora láser multifunción color A3 0,75 € 135,00 €

172 oficina propia contratada para la realización de
los trabajos 1,02 € 175,44 €

TOTAL COSTE PERSONAL   377,49 €

 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL Y MATERIAL 14.628,79 €

 

Siendo competente para resolver el Consejo de Gobierno conforme a la modificación del artículo 75 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario
número 6 de fecha 11 de marzo de 2026).

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.
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PRIMERO. - La aprobación del ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO (TRAGSATEC) DEL
“REFUERZO DEL ÁREA DE GESTIÓN, EN LOS DIFERENTES FONDOS EUROPEOS PARA LA
DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMACION EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA”.

SEGUNDO. -  El plazo de ejecución del encargo será de DOS AÑOS (24 MESES).

TERCERO.- La aprobación del presupuesto del servicio encargado a TECNOLOGIAS Y SERVICIOS
AGRARIOS S.A.,   S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) como medio propio personificado de la Consejería de
Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Disposición
Adicional Vigésima Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de2014, por importe de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (382.371,95 €), que se
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 02/93102/22706 de Asistencia técnica fondos europeos,
RC contratación mayor (plurianual-compromiso de gasto futuro) número 1202600001123 de 11/03/2026, por
importe de 115.773,72 € en ejercicio de 2026 y retención de crédito para ejercicios futuros número
12026000010997 de la misma fecha , por importe de 266.598,23 € en ejercicio de 2027 y 2028.”

Lo que se traslada para conocimiento y efecto, informándose que, de conformidad con el artículo 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y 93 y del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, y
demás normas concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación o bien podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizarse cualquier otro
recurso, si así se cree conveniente bajo la responsabilidad del recurrente.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

442.    ORDEN Nº 01410, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A EXPOSICIÓN
PÚBLICA Y NOTIFICACIÓN COLECTIVA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026.

El titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de fecha 20/014/2026, registrada al número
2026001410, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería, ha aprobado padrón o matrícula fiscal
relativa al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y en el artículo 24
del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede a la
exposición pública del citado padrón, que permanecerá a disposición de los interesados por un plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar el padrón expuesto en las dependencias municipales
sitas en Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004 (Melilla) y formular, en su caso, las alegaciones que
estimen procedentes.

La publicación del presente anuncio surtirá los efectos de notificación colectiva a los obligados tributarios, en
los términos previstos en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

- PERÍODO DE PAGO VOLUNTARIO

El período voluntario de pago para el PRIMER PLAZO se inicia con fecha 4 de Mayo de 2026 y finalizará el
14 de Agosto de 2026 y para el SEGUNDO PLAZO se inicia con fecha 17 de Agosto de 2026 y finalizará el
1 de Diciembre de 2026, , de conformidad con los plazos establecidos en el Calendario Fiscal de la Ciudad
Autónoma de Melila del ejercicio vigente.

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será para el PRIMER PLAZO el 3 de
Julio de 2026 y para el SEGUNDO PLAZO el 6 de Noviembre de 2026.

El pago podrá realizarse:

En los Cajeros automatizados de pagos de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en diversas
dependencias de esta Administración.
En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras: BBVA, CAIXABANK,
UNICAJA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL Y CAJAMAR.
Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45-0182-4220-84-0200007001,
indicando: NIF y Referencia.
En la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).
A través de aplicación móvil “Tributos Melilla”.
Domiciliación bancaria.
Cualquier otro medio de pago previstos legalmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

Transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se
refiere el artículo 28 de la Ley General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

- RECURSOS Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones
tributarias que los mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al
recurso Contencioso-Administrativo, ante el titular del Órgano correspondiente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno conforme a derecho.

 
Melilla, a 21 de abril de 2026,
La Directora General de Ingreso Públicos,
María Ángeles Quevedo Fernández 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

443.    ORDEN Nº 0328, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA AL COLEGIO CEIP. ENCARNA LEON,
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con registro numero 2026000328:

“Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN DIRECTA
AL CEIP ENCARNA LEÓN PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente tenor
literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO La concesión de una subvención directa al colegio CEIP ENCARNA LEON, con
CIF S 5200043-G, por importe de 32.236,69 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios
que integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32319/48000, RC nº
12026000005582, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 
Actuación Importe estimado /

€

Reparación toldos motorizados y estores planta superior 3.500,00 €

Reparación de cerrajería y motores de puertas 2.000,00 €

Revisión de extintores 1.500,00 €

Reparaciones de suelo biblioteca y aula de música 4.000,00 €

Reparación de mobiliario deteriorado 3.000,00 €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en
óptimo estado de funcionamiento, incluidas las instalaciones eléctricas, de fontanería,
sistemas de extinción de incendios, aires acondicionados, cristales, puertas, persianas,
sanitarios....

13.736,69 €

Reparaciones en comedor 4.500,00 €

   

TOTAL 32.236,69 €

 

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención ya han podido haberse realizado, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.
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En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.”

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 14 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

444.    ORDEN Nº 0608, DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN MELILLENSE PARA LA ENSEÑANZA Y
LA DIVULGACIÓN DE LA FÍSICA Y QUÍMICA.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte mediante Orden número 2026000608, del día 13
de abril de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR
la concesión y pago de una subvención directa a la Asociación Melillense para la enseñanza y la divulgación
de la Física y Química , con CIF G5204195-1, por importe de 2.500,00 euros, al objeto de la promoción y
organización de la fase local de las olimpiadas de química y organización de la participación melillense,
mediante el ganador de la fase local, en la fase nacional de dichas olimpiadas  durante este año 2026, con
cargo a la aplicación 2026 14/32500/48001, RC nº 12026000006169 del 05/02/2026, debiendo destinarse a
sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa
autorización de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 
Actuación Importe estimado / €

Viaje a fase nacional Olimpiada de Química (Alicante)  

Alojamiento profesor acompañante 250,00 €

Manutención profesor acompañante 280,00 €

Traslados aeropuerto/hotel y viceversa 140,00 €

Premios ganadores alumnado fases locales  

Primer premio Macbook air 1.200,00 €

Segundo premio Ipad 11” Apple 360,00 €

Tercer premio Watch SE 3 Apple 270,00 €

TOTAL 2.500,00 €

 

La subvención se abonará tras la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, olimpiada de química
con alumnado melillense.

Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la presente anualidad 2026, en el mes de mayo, parte de
las actuaciones objeto de la subvención han podido haberse realizado ya, por lo que el pago a realizar tras la
concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y
asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del
año, siendo la vigencia la totalidad del año 2026.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Al admitirse como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los
intervinientes en las actividades subvencionables la entidad beneficiaria observará los principios generales,
los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2022, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, la entidad beneficiaria
dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación, que
una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio
de la función fiscalizadora que tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 16 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 

BOME Número 6373 Melilla, Viernes 24 de Abril de 2026 Página 2021

BOLETÍN: BOME-B-2026-6373 ARTÍCULO: BOME-A-2026-444 PÁGINA: BOME-P-2026-2021
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

445.    ORDEN Nº 0609, DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN MELILLENSE PARA LA
ENSEÑANZA Y LA DIVULGACIÓN DE LA FÍSICA Y QUÍMICA.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden número 2026000609, del día 13
de abril de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR
la concesión y pago de una subvención directa a la Asociación Melillense para la enseñanza y la divulgación
de la Física y Química , con CIF G5204195-1, por importe de 2.500,00 euros, al objeto de la promoción y
organización de la fase local de las olimpiadas de Física  durante este año 2026, con cargo a la aplicación
2026 14/32500/48001,   RC nº 12026000006185 del 05/02/2026, debiendo destinarse a sufragar los
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una
mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 
Actuación Importe estimado / €

Viaje a fase nacional Olimpiada de Física (Zaragoza)  

Suplemento alojamiento individual profesor acompañante 120,00 €

Manutención desplazados 350,00 €

Traslados desplazados aeropuerto/hotel y viceversa 160,00 €

Premios ganadores alumnado fases locales  

Primer premio Macbook Neo 700,00 €

Segundo premio Ipad 11 “ Apple 360,00 €

Tres terceros premios Watch SE 3 Apple (270 €) 810,00 €

TOTAL 2.500,00 €

 

La subvención se abonará tras la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, olimpiada de Física con
alumnado melillense.

Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la presente anualidad 2026, en el mes de marzo, parte
de las actuaciones objeto de la subvención han podido haberse realizado ya, por lo que el pago a realizar tras
la concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas
y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta
del año, siendo la vigencia la totalidad del año 2026.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Al admitirse como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los
intervinientes en las actividades subvencionables la entidad beneficiaria observará los principios generales,
los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2022, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, la entidad beneficiaria
dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención.
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación, que
una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio
de la función fiscalizadora que tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 16 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

446.    ORDEN Nº 0668, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA EL CURSO ESCOLAR 2026-2027 DE LA ESCUELA DE
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS “TIERNO GALVÁN” DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden número 202600000668 del día
16 de abril de 2026, ha dispuesto lo siguiente: 

“Al objeto de preparar el inicio del próximo CURSO 2026-2027 de la ESCUELA DE ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS “TIERNO GALVÁN” DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, de conformidad con las
atribuciones que me confieren el artículo 33 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) en concordancia con el Decreto de
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad (BOME Extraord. 54 del día 31 de julio de
2024), VENGO EN ORDENAR:

La Convocatoria del Curso Escolar 2026-2027 de la Escuela de Enseñanzas Artísticas “Tierno Galván”
de la Ciudad Autónoma de Melilla, con sujeción a las siguientes determinaciones:

1º.-   Las asignaturas que se podrán cursar durante el curso 2026-2027 son las siguientes: Dibujo, Pintura,
Cerámica, Iniciación a la Pintura e Iniciación a la Cerámica.

2º.-   El plazo de solicitudes y matriculación para alumnado de nuevo ingreso y continuidad quedará
abierto desde el día 04 de mayo de 2026 hasta cubrir vacantes. Por ello, las personas   interesadas
deberán, previamente a la tramitación de la matricula, informarse en el propio centro o Dirección General de
Educación de la Ciudad Autónoma (calle Querol nº 7)  acerca de la existencia de plazas vacantes.

3º-  Las plazas vacantes existentes para los/as alumnos/as de nuevo ingreso, se adjudicaran, en el caso de
que el número de solicitudes exceda al de plazas vacantes en la asignatura correspondiente, por orden de
presentación de las solicitudes en el registro de entrada de documentos de esta Administración.

4º.- La edad mínima de los/as alumnos/as de las especialidades de iniciación será de ocho años cumplidos
dentro del año de inicio del curso, 2026 para el resto de especialidades será de doce
años.                                       

5º.-   De acuerdo con la vigente Ordenanza Fiscal de aplicación, (BOME extraordinario nº 21 (II) de   30 de
Diciembre de 2009), el   importe de las matrículas a satisfacer será el siguiente: 45,00 euros por asignatura
curso completo.             

Los titulares del Carné Joven, expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla y restantes Comunidades
Autónomas y países firmantes del Protocolo de Lisboa del día 1 de Junio de 1987 tendrán una bonificación
del 25% de las tarifas.

Las familias numerosas de primera clase (General) disfrutarán de una reducción del 50 % y las de segunda
clase o de honor (Especial) del 100% del importe de la matrícula.

La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del título que acredite tal condición.

Los sujetos pasivos mayores de 65 años disfrutarán de una bonificación de 50% del importe de la tasa
correspondiente.

6º.-  Solicitudes  se formulará en modelo oficial que se podrá obtener a través de la web oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla ( www.melilla.es) y se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma
de Melilla con certificado digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y
Atención al Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, sita en Calle Querol nº 7,   sin perjuicio de la posible
presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

7º.- Las matrículas se formalizarán en la Dirección General de Educación, sita en Calle Querol nº 7, los días
laborales de lunes a viernes de 09,00 a 13.30 horas. Debiéndose aportar copia del DNI o Tarjeta de
Residencia en vigor, acompañando todos los/as alumnos/as una fotografía de tamaño carné del alumno (para
alumnado de nueva incorporación), así como el resguardo del ingreso bancario de la cantidad
correspondiente a la matrícula, en el número de cuenta ES68 0049 2506 14 2814180049 del Banco de
Santander.
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8º.-  La Dirección General de Educción es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en
las solicitudes. La finalidad de la obtención de dichos datos es la tramitación de las solicitudes de inscripción
en la especialidad docente al que hará referencia la solicitud. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros
cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una
norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los
medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el Registro de Actividades de Tratamiento de
la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. https://sede.melilla.es”

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla,  en aplicación del artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de
Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, advirtiendo que contra  la
presente orden, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de Alzada en el plazo de un
mes ante el Excmo. Sr. Presiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los términos previstos en los artículos
121 y 122 de la mencionada Ley 39/2015, de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, pudiendo, no obstante, los interesados, bajo su responsabilidad, interponer
cualquier otro recurso que estimen procedente.

 
Melilla, a 17 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

447.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y ASPANIES PLENA INCLUSIÓN MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD
FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES ASPANIES 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600109 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000354

Fecha 17/04/2026

Entidad: ES-G2995081-3 (ASPANIES PLENA INCLUSION MELILLA)

Fecha de formalización: 20/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 21 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASPANIES PLENA
INCLUSIÓN MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA
CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, Don Carlos Benigno Esteban Pérez, con DNI número XX.XXX.217-Q, domiciliado en Melilla, que
actúa en nombre y representación de Aspanies Plena Inclusión Melilla, con CIF G - 29950813, entidad que
preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla
en la Sección PRIMERA al número 84.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán
la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las
instalaciones deportivas”

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.-   Aspanies Plena Inclusión Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo principal es
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo,
empleando para ello múltiples procedimientos, y destacando, entre otros, la práctica de la actividad física
como medio de mejora de la calidad de vida de sus usuarios y familiares. Estando ampliamente demostrado
que la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de la calidad de vida, es por ello que la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el
presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.
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NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud, y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté
al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de todos los melillenses a la práctica de
la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que Aspanies Plena Inclusión Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y Aspanies Plena
Inclusión Melilla han decidido colaborar para la promoción de la actividad física y deportiva entre las personas
con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006878, por
importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en concepto de “Convenio   Deportes Aspanies ”, con
cargo a la partida presupuestaria 2026   14   34110   48000 existente en los Presupuestos Generales de la
CAM bajo la denominación de "Convenio   Deportes Aspanies   ", certificando que existe crédito suficiente,
quedando retenido el mismo para la actividad que se describe y que se financia en su totalidad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo
22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la tramitación de
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte de competición y
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-   El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de actividades físicas y
deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la Ciudad de
Melilla durante el año 2026,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A. Realización de talleres que utilicen la actividad física y el deporte como medio principal de actividad.
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B. Realización de sesiones prácticas de actividad física en el medio acuático de manera regular y
continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio.

C. Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el medio terrestre
de manera regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio.

D. Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades
anteriormente descritas.

E. Participación en los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados, estancias y materiales
necesarios para la participacion en los mismos.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

MONITOR  ½ JORNADA 16.349,96 €

MONITOR  ½ JORNADA 15.771,53 €

MONITOR JORNADA PARCIAL 8.377,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 2.900,00 €

TASAS INSTALACIONES
DEPORTIVAS

300,00 €

INSCRIPCIONES EVENTOS
DEPORTIVOS

600,00 €

PARTICIPACIÓN EVENTO
DEPORTIVO

5.311,51 €

FORMACIÓN 300,00 €

TOTAL 50.000,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a Aspanies
Plena Inclusión Melilla, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 EUROS), para
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades
deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo de actividades físicas y deportivas destinadas a personas
con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente
Reserva de Crédito con número de operación 12026000006878, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por Aspanies Plena Inclusión Melilla.-

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Aspanies Plena Inclusión Melilla, para la
consecución de los fines establecidos en el presente convenio.

b.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

c.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su
Junta Directiva.
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d.- Aspanies Plena Inclusión Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración.
Para ello, deberá llevar a cabo en todas sus actuaciones en lugares preferentes y visibles el logotipo “
Melilla Ciudad del Deporte”. Los gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta de Aspanies Plena
Inclusión.

e.- Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

f.- Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

h.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.

i.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), Aspanies Plena Inclusión Melilla, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

j.-   Aspanies se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. Aspanies Plena Inclusión Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente
podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1. Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.
2. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del

Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención.
3. Gastos derivados de la asistencia a los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados,

estancias y materiales que sean precisos para su participación. En tal caso, el importe máximo a
justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de
mayo de 2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008
de la Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y   Presupuestos. En todo caso, deberán
utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento
del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación
de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:
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a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta
Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y
procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley
45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los
aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de
2.000 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan
tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de
la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación
pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya tenido con
motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el voluntario y la
entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar retención de
I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe (transferencia o cheque
nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario
con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de
tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.
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4. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma
de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos
originales y una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

6. La entidad se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice la entidad deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Aspanies Melilla.- La subvención prevista en este Convenio
será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder
cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse
a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
se compromete a conceder a Aspanies Plena Inclusión Melilla la subvención por importe de CINCUENTA MIL
EUROS (50.000,00 €)  en la aplicación presupuestaria 14/34116/48000 bajo el concepto "Convenio Deportes
Aspanies", para la financiación del presente convenio.  

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (37.500,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (12.500,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte de la entidad, del primer
pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo
por parte del órgano gestor.

Séptima.- Justificación económica.-

La entidad se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (37.500,00 €), tras la
percepción del mismo por parte de la Entidad. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior,
la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del segundo,
debiendo presentar dicha justificación antes del plazo límite, siendo este el 30 de septiembre de 2026.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (12.500,00 €), tras la percepción del
mismo por parte de la Entidad, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de la
justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.
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Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 de
diciembre 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y
actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2026.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir   las
actividades descritas.

Décimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, se adecua al Plan Estratégico
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de
Subvenciones.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente de Aspanies Melilla. En el caso en que no se
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

448.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL
RALLY DAKAR 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES MOTOCLUB RALLY 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600111 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000358

Fecha 17/04/2026

Entidad: ES-G5204023-5 (MOTOCLUB RALLY COMPETICION MELILLA)

Fecha de formalización: 20/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 21 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL MOTOCLUB
RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Rachid Al-lal Lahadil, con D.N.I: XX.XXX.923-L, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y
representación del MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA, entidad que preside con CIF: G-52040235.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.-  El Motoclub Rally Competición Melilla,  es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de su
actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del automovilismo y a la
participación en las mismas, por lo que la Consejería de  Educación, Juventud y Deportes, considera acorde
con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ley 39/2023, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica
deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las
mayores facilidades para su acceso. Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos,
deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los
instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha
materia.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

SEXTO.- Que con fecha  12 de febrero de 2026 y número 12026000006880 se evacua informe de retención
de crédito de CINCUENTA Y DOS MIL EUROS (52.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34117/48000
bajo el concepto "Convenio  Motoclub Rally Club Dakar",existente en los Presupuestos Generales de la CAM
bajo la denominación de “Convenio MotoClub Rally Club Dakar” certificando que existe crédito suficiente,
quedando retenido el mismo para la actividad que se describe y que se financia en su totalidad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.
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DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente.
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de

Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad
Autónoma de Melilla y el Motoclub Rally Competición Melilla han decidido colaborar para la promoción del
automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el proyecto Dakar 2026.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Motoclub Rally
Competición Melilla en el Proyecto Dakar 2026,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a los deportistas
melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer de
forma detallada los siguientes objetos:

A. Entrenamientos
B. Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2026.
C. Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así

como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.
D. Participación en el Dakar 2026.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTO GASTOS

INSCRIPCIÓN AL RALLY DAKAR 2026 19.500,00 €

BILLETE AVIÓN TRASLADOS-ALOJAMIENTO 4.102,09 €

PIEZAS DE REPUESTOS MOTOS DE
ENTRENAMIENTOS

1.493,25 €

FISIOTERAPIA 333,00 €

NEUMÁTICOS Y MOUSSES DURANTE EL
RALLY DAKAR

4.247,58 €

COMBUSTIBLE ENTRENOS 2.169,27 €

ROPA COMPETICIÓN RALLY DAKAR 2026 711,20 €

KIT ROTULACION MOTO DAKAR 2025 408,40 €

PIEZAS REPUESTOS MOTO COMPETICIÓN 7.182,12 €

ALQUILER MOTO RALLY ENTRENO 
DESIERTO

1.996,00 €

LICENCIA FIM RALLY DAKAR 2026 739,00 €

LICENCIA NACIONAL 600,00 €
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CASCO HOMOLOGACIÓN FIM 318,00 €

ALQUILER MATERIAL NAVEGACIÓN
ENTRENOS

2.200,00 €

FORMACIÓN Y PREPARACIÓN RALLY
DAKAR

6.000,00 €

TOTAL 52.000,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de territorios por los que transcurre
el Proyecto Dakar 2026.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Motoclub
Rally Competición Melilla, la cantidad económica de CINCUENTA Y DOS MIL EUROS (52.000,00 €) en la
aplicación presupuestaria 14/34117/48000 bajo el concepto "Convenio Motoclub Rally Dakar ", para sufragar
los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva
consistente en la preparación y participación en el Proyecto Dakar 2026, constando en el expediente informe
de Retención de crédito Definitiva, 12 de febrero de 2026 y números de operación 12026000006880,  para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente órden de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Motoclub Rally Competición Melilla .-

a.- El entrenamiento de los componentes del Motoclub Rally Competición Melilla para su participación en el
Dakar 2026.

b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica necesaria para su participación en el Dakar 2026.

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que
posibiliten la participación del Motoclub Rally Competición Melilla en la meritada competición.

d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. Para ello,
deberá llevar a cabo las siguientes acciones.

Situar en un lugar preferente y visible del mono de competición (pecho) en tamaño mínimo de 20 cm x
12 cm el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte”. Igualmente deberá aparecer el citado logotipo en
toda la indumentaria que el equipo emplee para su participación en el rally Dakar 2026 (gorras,
camisetas, abrigos, chándal, polo...)
Situar en lugares preferentes y visibles del vehículo (capó, puertas y techo) el logotipo “Melilla Ciudad
del Deporte”, ocupando, al menos, el 50% de estos espacios.

f.- El Motoclub Rally Competición Melilla, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,
se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.
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h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.

i.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de marzo de 2026), Motoclub Rally Competición Melilla, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo
con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

k.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y en el plazo máximo de 3 meses desde la
finalización del evento, a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de
acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los
gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. (entrenador,
fisioterapeuta, preparador físico,...).

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes del equipo). En tal caso, el importe máximo a justificar será
conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de
2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de
2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la
Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2 En todo caso,
deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club, no
pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención.

iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos
siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

v. Gastos derivados de su preparación y formación de cara a la participación en el Campeonato Rally
Dakar 2026.

vi. Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en las
pruebas en las que tome parte durante el año 2026.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1
de esta Cláusula Cuarta.
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b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).
Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500
euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000
euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del
desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho
abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de
los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que
no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

g.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.
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5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice el beneficiario deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y
Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las
mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes
, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CINCUENTA Y DOS MIL EUROS
(52.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34117/48000 bajo el concepto "Convenio Motoclub Rally
Dakar 2026", para la financiación del presente convenio. El pago de la presente subvención tendrá carácter
POSTPAGABLE, teniendo lugar el mismo tras la adecuada justificación del desarrollo de la actividad
ante la Dirección General de Política Deportiva, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes de la Ley
General de Subvenciones y los requisitos específicos del presente convenio de colaboración.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 2025 hasta la
fecha de finalización del evento ( 17 de enero del 2026), dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en
el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 31 de enero de 2026, y pagados hasta el 30 de abril
de 2026, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

BOME Número 6373 Melilla, Viernes 24 de Abril de 2026 Página 2040

BOLETÍN: BOME-B-2026-6373 ARTÍCULO: BOME-A-2026-448 PÁGINA: BOME-P-2026-2040
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico
español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de
2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Así mismo, se
adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el
Plan Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 06, de 11 de marzo
de 2026.

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de  Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimotercero. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimocuarto. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

449.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA, PARA EL DESARROLLO
DEL PLAN ALIMENTARIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre la
Consejería de políticas Sociales y Salud Pública y la Asociación Banco de Alimentos de melilla, habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600108 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000353

Fecha 17/04/2026

Entidad: ES-G5201544-3 (BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA)

Fecha de formalización: 20/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 22 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE

MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN ALIMENTARIO 2026: “GASTOS DE GESTIÓN PARA EL
REPARTO DE ALIMENTOS PROCEDENTES DE EXCEDENTES INDUSTRIALES, ALIMENTOS

PERECEDEROS, OPERACIONES KILO, DONACIONES, ETC., POR EL BANCO DE ALIMENTOS DE
MELILLA ENTRE LAS FAMILIAS MÁS NECESITADAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”

En Melilla, a 20 de abril de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, Dª. María Ruiz Alonso, Presidenta de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, ClF núm. G52015443, con domicilio en C/ Dalia, nº 39, nave H-A (Polígono Industrial Sepes) de
Melilla, nombrada para tal cargo según consta en Acta nº 2/2019 de la Asamblea General Extraordinaria de la
Asociación de fecha 8 de marzo de 2019, debidamente facultada para este acto de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 21 de sus Estatutos.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 17 de abril de 2026 del Consejo de
Gobierno, Resolución núm. 2026000353 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO.- La Asociación Banco de Alimentos de Melilla es una entidad de naturaleza asociativa sin ánimo
de lucro, siendo el objeto de su actividad de tipo benéfico y que, en sus Estatutos, establece dentro de sus
fines, promover la generosidad, solidaridad, colaboración de las empresas y de todas las instituciones en
beneficio de los más necesitados, en la lucha contra el hambre, recabando alimentos principalmente los de
carácter excedentario, almacenándolos para su posterior donación, proporcionar los alimentos donados a las
instituciones, entidades benéficas o personas físicas de la Ciudad de Melilla que acrediten su necesidad y
promover la participación del voluntariado que los dos primeros fines hagan necesario.

CUARTO.- Con fechas 22 de julio de 2025, se presenta por la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, titular del CIF G52015443, escrito con entrada en el Registro General registrado a los nº
65116 en el que se solicita subvención económica para la realización del Proyecto de gastos de gestión para
el reparto de alimentos: plan Alimentario 2025, alimentos procedentes de excedentes industriales,
operaciones kilo, donaciones etc., por Banco de Alimentos de Melilla entre las personas más necesitadas de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

QUINTO. - En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge dentro de sus actividades organizar cursos,
conferencias, mesas redondas, entrevistas, etc., dar publicidad a sus fines y a las necesidades que tuviera, a
fin de recabar la ayuda voluntaria que se precise, edición de libros, revistas, videos, diapositivas, etc., así
como solicitar y buscar las ayudas de carácter alimentario, económico, técnico, etc. que requieran el logro de
sus fines.

SEXTO. - Con fecha 30 de enero de 2026, por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se expide
RC SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año
2026, existe Retención de Crédito nº 12026000005439, de 30 de enero de 2026, en la Aplicación
Presupuestaria 05/23123/48000, BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA, por importe de 227.750,00 €.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.
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Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 17 de abril de 2026 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno
mediante Resolución núm. 2026000353 la suscripción del presente convenio que viene a articular la
concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en cofinanciar los “Gastos
de gestión para el reparto de alimentos procedentes de excedentes industriales, alimentos perecederos,
operaciones kilo, donaciones, etc., por el Banco de Alimentos de Melilla entre las familias más necesitadas de
la Ciudad Autónoma de Melilla” que se recogen en los Anexos del presente Convenio, estableciendo las
obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23123/48000 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de DOSCIENTOS VEINTISIETE MILSETECIENTOS CINCUENTA
EUROS (227.750,00 €.) con RC SUBVENCIONES núm. nº 12026000005439, de 30 de enero de 2026, para
la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, con CIF nº G52015443 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula
segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a. A la aportación máxima de (227.750,00 €) Dicha aportación económica se desglosa en el abono que
se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente
Convenio de Colaboración.

b. El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BOME Número 6373 Melilla, Viernes 24 de Abril de 2026 Página 2044

BOLETÍN: BOME-B-2026-6373 ARTÍCULO: BOME-A-2026-449 PÁGINA: BOME-P-2026-2044
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.
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La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
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Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla acreditativo de que las
actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención
recibida para el programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete expresamente, en
materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá
aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la
referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el
presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública , o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- La Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a informar a la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que
firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las
actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con
la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o
viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- A remitir una vez al trimestre listado con las familias atendidas con cargo al convenio, según formato
facilitado por la Consejería de Políticas Sociales.

n.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2026.
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NOVENA. – GARANTÍAS.

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes de su compromiso
de no destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

UNDÉCIMA.- APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DUODECIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública : consejeriabienestarsocial@melilla.es
Asociación Banco de Alimentos de Melilla: bancodealimentosmelilla@hotmail.com

DÉCIMOTERCERA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 e impliquen
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del
Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter
público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas

DÉCIMOCUARTA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación
de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3
del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

DÉCIMOQUINTA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla

DÉCIMOSEXTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública .

DÉCIMOSEPTIMA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública .

DECIMOOCTAVA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMONOVENA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

VIGÉSIMA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA               
 
POR LA ASOCIACION BANCO DE  ALIMENTOS
LA REPRESENTANTE LEGAL,
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: Plan Alimentario 2026 “Gastos de gestión para el
reparto de alimentos procedentes de excedentes industriales, alimentos perecederos, operaciones kilo,
donaciones, etc., por el Banco de Alimentos de Melilla entre las familias más necesitadas de la Ciudad
Autónoma de Melilla”.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Distribución de alimentos no perecederos del PLAN ALIMENTARIO
2024, a entidades de reparto para su entrega a personas desfavorecidas, favoreciendo la inclusión social de
las mismas. Concienciando y sensibilizando sobre la pobreza y el despilfarro de alimentos.

3.- ENTIDAD (Nombre y NIF): Asociación Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla. NIF:
G52015443

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Atención social mediante el suministro de alimentos no perecederos a
colectivos que tengan esta carencia por su condición o situación, a través de entidades benéficas que
cumplan los requisitos exigidos por el Banco de Alimentos de Melilla y el Plan FEGA de la Federación
Española de Bancos de Alimentos FESBAL-2026.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 5.000 beneficiarios. (10-12 entidades)

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Dalia, nº 39, nave H-A (Polígono industrial Sepes), Melilla, 52006

7.- DURACIÓN PREVISTA.- Enero – diciembre 2026

8.- MEMORIA TÉCNICA.OBJETIVOS:

Objetivo global de desarrollo: Mantener y desarrollar Convenios con organismos públicos y privados
del sector de la alimentación para asegurar nuevas donaciones de alimentos.
Objetivos específicos del proyecto: Gestionar el reparto PLAN ALIMENTARIO 2024 para la
distribución de alimentos entre las familias más necesitadas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ACTIVIDADES:

Constituir una Comisión Provincial de Distribución de Alimentos 
Convocar reuniones con las entidades benéficas receptoras.
Recopilar la documentación requerida a las entidades benéficas receptoras de alimentos.
Realizar la asignación de alimentos a las entidades benéficas.
Recibir los alimentos en el banco de Alientos de Melilla.
Distribuir los alimentos a las entidades benéficas receptoras.
Desarrollar las actividades propias de la Comisión Provincial de Distribución de Alimentos.
Realizar la supervisión y seguimiento del proyecto.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: (227.750,00 €.) €

10.- DESGLOSE DE GASTO:

Gastos de personal: 160.000,00 €

Personal previsto:

1 auxiliar administrativo (Jornada completa),
1 trabajador/a social (Jornada completa),
3 Educador/a social (Jornada completa), 
1 mozo de almacén (Jornada completa),
1 mozo de almacén (1/2 jornada) plaza reservada a personas con discapacidad intelectual

Actividades y mantenimiento: 67.650,00€

Gastos de administración 7.000,00

Material fungible para tareas administrativas; Seguros de responsabilidad civil y accidentes del
personal voluntario, colaboradores con el Banco; gastos de desplazamiento a reuniones de (FESBAL-
y FABACM); jornadas de formación

Gastos generales. 29.400,00

Teléfono, agua, luz, alquiler, seguros nave y alarma, vestuario…

Gastos de mantenimiento y de oficina. 5.775,00

Mantenimiento de fotocopiadoras, e impresoras, transpaleta, elevadora, carretilla eléctrica. Material de
limpieza, pintura, reparaciones eléctricas

gastos transporte. 4.500,00
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Gastos de los vehículos (ITV, seguros, impuestos, revisiones, reparaciones, combustible, gastos
transporte alimentos península)

Gastos de gestoría. 3.100,00
Gastos de acondicionamiento e inspecciones. 17.975,00.

Acondicionamiento y mejora de la nave nueva del Banco pintura, reparaciones eléctricas…
destinado a gastos corrientes, con un total de 9.500,00 € donde se incluye: 

Gastos destinados al control y revisión del aire acondicionado… 2.000,00 €
Mantenimiento y reparación de las zonas exteriores de la nave nueva (reparación,
mejora y pintura) …. 5.000,00 €
Mejora de los frigoríficos y congeladores…2.500,00 €

Implementación de la Inspección técnica reglamentaria de estanterías (ITE), aplicación de las
medidas de la inspección sobre prevención de riesgos laborales, destinados a gastos
corrientes, con un total de 8.475,00 €, donde se incluye: 

Gastos destinados al mantenimiento de las estanterías de la nueva nave por
deterioro……2.000,00 €
Mantenimiento de sistema eléctrico…1.000,00 €
Reparación de albañilería provocado por humedades en las paredes de la nueva
nave……2.000,00 €
Señalización de las escaleras de la nueva nave…. 275,00 €
Reparación del techo de la nave nueva por deterioro provocado por lluvia y viento.
3.000,00 € o Revisiones anuales de los extintores antincendios….200,00 €
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

 Don / Doña                                              _______________ ,  N.I.F. _                      ______ , con domicilio en

                                            ______________,                             en                             representación
                                                                                                            de

______                       ________________________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en

_________________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO        

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO       

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

     

     

     

     

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.

(firma)
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ANEXO  C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

450.    ORDEN Nº 0456, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
DESIGNACIÓN COMO INSTRUCTOR DE LOS EXPEDIENTES SANCIONADORES Y
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL A D. JESÚS MENDOZA RINCÓN.

El Excmo. Señor Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza por Orden 2026000456, con fecha
22/04/2026 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

Primero. – Que en el seno de este órgano se tramitan diversos expedientes correspondientes a
procedimientos sancionadores y de responsabilidad patrimonial, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. – Que la instrucción de los expedientes fue atribuida a Dña. Alejandra Martín Ruíz, Técnico en
Gestión de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.

Tercero. – Que en fecha 13/04/2026 Dña. Alejandra Martín Ruíz fue trasladada a otra Consejería.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. – De conformidad con el artículo 64 de la Ley 39/2015, los procedimientos sancionadores deberán
contar con la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Segundo. – Conforme a los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público,
aplicables supletoriamente, el instructor deberá abstenerse o podrá ser recusado cuando concurran causas
que afecten a su imparcialidad.

Tercero. – El artículo 71 de la Ley 39/2015 establece el principio de impulso de oficio del procedimiento,
debiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar dilaciones indebidas.

Cuarto. – En aplicación de los principios de eficacia, eficiencia y buena administración (artículo 103 de la
Constitución Española), corresponde al órgano competente adoptar medidas organizativas como la
sustitución del instructor.

PROPUESTA

Primero. – Revocar a Dña. Alejandra Martín Ruíz, Técnico en Gestión de la Consejería de Medio Ambiente y
Naturaleza, como instructora de los expedientes sancionadores y de responsabilidad patrimonial.

Segundo. – Designar como nuevo instructor a D. Jesús Mendoza Rincón, Técnico de la Administración
General de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.

Tercero. – Establecer que esta designación tendrá carácter general para todos los expedientes en
tramitación, sin perjuicio de resoluciones individualizadas cuando proceda.

Cuarto. – Publicar esta Orden conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015.

Lo que se traslada para su comunicación.

 
Melilla, a 22 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
Mª Teresa Rosado López 
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